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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 27-may-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 1223  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Dayan Albeiro Soto Marín 

Demandado: Delcida Ochoa López 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00182-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Mediante auto interlocutorio Nº 1003 del 5 de mayo de la presente anualidad, se requirió a la parte 

actora para que allegara el certificado de tradición del vehículo de placas KLR425, donde constara la 

inscripción del embargo comunicado por este despacho.   

 

En escrito allegado la parte actora lo que aporta es el RUNT de dicho vehículo, no obstante, debe 

aportar el certificado de tradición y libertada expedido por la Secretaría de Tránsito donde se 

encuentra registrado el vehículo.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

REQUERIR NUEVAMENTE al apoderado judicial del extremo demandante para que se sirva allegar 

el certificado de tradición del vehículo placa KLR425, expedido por la Secretaría de Tránsito 

donde se encuentra registrado, en el cual conste la inscripción del embargo decretado por este 

Despacho, para proceder con su decomiso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
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